
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA  

REF: EJECUTIVO PROMOVIDO POR BANCO DE OCCIDENTE CONTRA MINKA 

CONSTRUCCIONES S.A.  

RADICACIÓN: 47-189-31-03-001-2015-00090-00 

 

DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

En vista de que el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA, 

MAGD., no ha cumplido con lo ordenado en auto del 24 de noviembre de 

2020, pese a que se le confirió en proveído del 26 de marzo de este año 

una alternativa para el acceso al expediente físico contentivo del asunto 

con Rad. 2015.00048.00, se le requerirá nuevamente, advirtiéndose que las 

órdenes judiciales son de obligatorio cumplimiento, so pena de hacerse 

acreedor de las sanciones previstas en el Art. 44 del C. G. del P. por la 

demora en acatar lo aquí dispuesto. 

 

Es de anotar que la información brindada por la secretaría de ese 

despacho el 15 de marzo de 2021 no es suficiente para disponer el 

levantamiento de las cautelas decretadas en esta causa, dado que sólo 

alude a la terminación del proceso 2015.00048.00, pero no lo concerniente 

a las medidas. 

 

En ese orden, se RESUELVE: 

 

1. REQUERIR POR TERCERA VEZ al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CIÉNAGA, MAGD., a fin de que proceda a certificar si se 

encuentra vigente la cautela decretada dentro del proceso promovido 

por BANCO DE BOGOTÁ contra MINCA CONSTRUCCIONES SAS, Rad. 

2015.00048.00. 

 

2. ADVIERTASE al titular del mencionado juzgado que las órdenes judiciales 

son de obligatorio cumplimiento, so pena de hacerse acreedor de las 

sanciones previstas en el Art. 44 del C. G. del P. por la demora en acatar lo 

aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana     Mercedes Fernandez     Ramos 

Juez 

PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO N° 051 de 2021 
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